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Se paMiea martes, jMewes y sabanea

le ssacriba la •icuele-li^otrAflc», calle de la Mlnricoidla admero 4.
Loe suecrlptorei tienen derecho ademds de loe ndmeros ordinario! a loe extraer- 

dinariee, excepto loa que contengan lae Uetaa electoralei rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 peeetae.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para luscriptores, palabra 0’08.—Id. para loa que no lo son 0'06.

NUM. 9031
Las leves obligarán en la Península, Islas adyaceatea, Caneriaa y territorios de 

Alfica sujetes a la legUlacMn peninsular, a loa veinte cüu de la proa liga lón, tí en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende bocha su promulgación el Un n que tef ■ 
mine la inaerclóa de la Ley en la Gacet*.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l it i ras Oeitiauu 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de J639).
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PARTE OFICIAL
8, H. el Bef Don Alfonso XIII (que 

9 os ¿wrde), S. Mi la Reina Dofia Vic- 
ion» Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta R^al Familia, continúan 
lio novedad, en su importante salud,

^Gacetas i.° y 2 de Noviembre')
p-i —.......— - <

JUNTA PROVINCIAL
DK BKNEFIOK&OIA

• Anuncio.—Solicitada por D, Andrés 
Binquuhb y Viejo la clasificación como 
de beneficencia del Centro de Pasivos 
deB^leares, establecido en esta capital, 

| a cuyo efecto y en cumplimiento de or
den de la Dirección geueral de Admi- 
niatración se procede por la Secretaría 
de esta Junta a la instrucción del opor
tuno expediente, por el presente se con
cede audiencia a las partes interesadas 
en el mismo, por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
pub.icación en el Bo l k t in Of ic ia l  deí 
presente anuncio,

Palma 4 de Noviembre de 1924,
£1 Gobernador Presidente, 

Jorónimo Mattel

ga.
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DHL DIREUTOBIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Ejiabiocido en el Estatnio 

Municipal el voto corporativo, es prt- 
818o proceder a la formación de un Gen- 
8o integrado por las Asociaciones y Cor
poraciones a quienes el citado Cuerpo 
legal atribuye aquella función repre- 
Putativa.

Avanzados ya considerablemente los 
trabajos reiat.vos a la formación del 
Ganso electoral comúu, es posible pro
pulsar los relacionados con el corpora
tivo, que ¡un de ser llevados t> cabo 
Por ios mismos orgnu amos y funciona 
ríos que intervienen en el primaro.

Asi, pues, el Gobierno, y en su nom
bre el Presidente que suscribe tiene el 
honor oe someter a la santión de V, M, 
oí adjunto proyecto de Decreto sobre 
confección del Censo corporativo,

Madrid, 31 de Octubre ae 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P, de V. M.
Antonio Magaz y Per»

. REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

^residente interino dei Directorio Mi 
Miar, y de acuerdo con ésíe.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Las Juntas provinciales 

del Ganso electoral verificarán, en to
dos los Municipios de Eipafla que 
cuenten con más de 1 000 habitantes, 
la Inscripción de las Asocíac ones y 
Corporaciones que tengan derecho a 
represor t telón corporativa con arre
glo al Estatuto municipal vigente,

Artículo 2.° A los efectrs de ins* 
ciipclón eu el Censo corporativo, tie
nen derecho a elegir Concejales corpo
rativos, según el artículo 72 del Esta
tuto municipal, las Corporaciones y 
Asociaciones enumeradas en el 23 del 
Reglamento de Organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos, apro
bado por Real decreto de 10 de Julio 
da 1924.

Artículo 3.® En el plazo de veirta 
dias, contados a partir de la publica* 
ción da este Real decreto en la Gaceta, 
los Jefes provinciales de Estadística re 
mítirán a los Presidentes de las Juntas 
provinciales del Censo electoral, por 
cada Municipio de más de 1,000 habi
tantes, dos listas de las Corporaciones 
o Asociaciones con derecho a voto cor
porativo existentes en el término mu
nicipal respectivo al efectuarse la ins
cripción realizada en l.° de Julio de 
1923 por la Dirección de Estadística,

En las listas se consignarán, para 
caaa Asociación, los datos sígulentas: 
nuaidro de orden, nombre o título de 
la Corporación, fecha de la constitu
ción de ¡a docledad, carácter, natura
leza, fines o clase de la Asociación, do
micilio social y número de socios, aña
diendo, ademas, para las Corporacio
nes que signifiquen cua quiera clase de 
riqueza, el cupo contributivo que re 
presentan y el número de socios que 
sean a la vez contribuyentes y resi
dentes en el término municipal,

Los Jefes provinciales clasificarán 
las Corporaciones existentes en cada 
Municipio en tres grupos: uno formado 
por las de riqueza q producción, otro 
por las de indoie obrera y el tercero 
por las culturales e indefinidas, orde- 
nándoUs crondlóglcameuta dentro de 
c»da grupo, que será encabezado con 
el epígrafe correspondiente,

Articulo 4.e Los Presidentes da las 
Juntas provinciales del Censo electoral 
una vez qúa b^An recibido las listas 
citadas, remitirán una de ellas ai Go
bernador civil par* su inmediata publi
cación en ei BOLETIN Of ic ia l  de h pro
vincia, Con 1* netA *9 insertará en el 
mismo Bo l e t ín un edicto invitando a 
las Corporaciones que se cre*n coa de 
techo a representación corporativa, y 
que no figuren en aquélla, a que en el 
termino de un mes, a partir de su pu
blicación, soliciten su inclusión en este 
Censo ante lo respectiva Junta muñí- 
mpaii
- A dicha petición deberán acompá* 

fiar loa documentos indicados ea el ar
ticulo 24 números 1,® y 6.® del Rsg a
mentó de Organización y funcionamien
to do los Ayuntamientos.

Las Corporaciones o Asociaciones no 
obreras que personifiquen profesiones, 
oficios, Intereses materiales o cualquie
ra clase de riqueza, para ser inda.das 
en el Censo corporativo deberán remi
tir a la Junta municipal, además de los 
documentos indicados, una cerriflca- 
c ón debidamen e autor sad» que acre
dite que sus socios representan la mi 
íad del respectivo copo contributivo en 
la localidad, o que suman la tercera 
parte, por lo menos, de los respectivos 
contribuyentes residentes en el térmi
no municipal.

Sí la Corporación, Sindicato o insti
tución similar figura en la lista pub í- 
cada por el Bo l k t in  Of ic ia l , deberá 
presentar dobles copias de sus Estatuios 
o Reglamentos y certificación del Go
bierno civil acreditando que en los últi
mos seis años no ha sufrido interrup
ción alguna su vida legal,

Artículo 5,® Las Juntas provincia
les del Censo electoral remitirán, sin 
demora, el segundo ejemplar de las lis
tas * la Junta municipal respectiva pa
ra que sea expuesta públicamente, du
rante quince días, en los sitios de cos
tumbre,

Las Juntas municipales comunicarán 
al vecindario dicha exposición por pre
gón o por otros medios que esiéo en uso 
en la localidad, haciendo sabor que ad
mitirán las reuitxiuacioue» que se pre* 
senteo, lo mismo para inclusiones o 
exclusiones, que para modificaciones 
que afeaten al derecho de las Corpora
ciones, durante el periodo de tiempo 
que reste hasta completar ai plazo de 
un mes que establece el ariicuio 4.® de 
este Decreto.

Ariicuio 6.® Las reclamac.onea, una 
vez terminado ai período par* formu
larias, serán remitidas por la Junta 
municipal a la provincial, en unión de 
la lista y de ios informe» respectivos, 
oon iodos los documentos juitifleatívo» 
que la Jun^a hubiere recibido. El plazo 
ae remisioa ea aingúu c *b o podrá ex
ceder de seis días.

Veíate días después de expirado el 
período de reclamacioaes, 1* Juata pro 
viacial ae reunirá aq sesión, que no ex
ceder* de cinco días, para resolver, 
publicando los acuerdos en el Bo l e t ín  
Of io ia l  y notificando que son recurrí- 
bles auta ¡a Sal* aa io civil de ía res
pectiva Audiencia ea el plazo de diez 
días,

Articulo 7,° Las Juntas provincia
les, eu vista de sus resoluciones y las 
da 1* 8*ia de lo civil de la respectiva 
Audiencia respecto * las recurridas, 
procederán a formar el Ganso corpora
tivo, incluyendo en él * todas las Oor- 
perwQjoaes que, figurando en las rela

ciones expuestas al público justificaron 
su derecho, y a lan que durante el 
período de reclamaciones solicitaron y 
probaron la procedencia de su inclu
sión en el Censo corporativo.

Determinados ya los grupos de Aso
ciaciones en cada Municíp-o la Junta 
provincial procederá a asignar el nú
mero de votos que puede emitir cada 
entidad, celebrando a* efecto sesión que 
no excederá de tres d.as y publicando 
los acuerdos en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 
Estos serán recurribles au*e la Sala de 
lo civil de la respectiva Audiencia en 
el plazo de diez dias.

Resueltos los recursos de alzada, se 
publicará el Censo corporativo en nú
mero extraordinario del Bo l e t ín  Of i
c ia l ,

Artículo 8.° Los gastos de impresión 
las listas del Censo corporativo serán 
sufragados por los respectivos Ayunta
mientos.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos veinti
cuatro,

ALFONSO
El Preaideata interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta i.° de Noviembre)

REALES ORDENES
Excmo. 8r,: Teniendo en cuenta qae 

en el orden de la determinación legal 
del estado civil de las personas de ori
gen ilegítimo, a las muchas dificulta
des que las clases menesterosas en
cuentran para su orientación jurídica 
se unen en la mayoría de los casos ver
daderas imposibiídades de hacho naci
das de la falta de recursos económicos, 
con perjuicio de finalidades que no por 
ser las ae famuUs o individuos deter
minados dejan de representar un inte
rés público evidenia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer, como complemento y aclara
ción de lo dispuesto en los artículos 29, 
35, 77 y 78 del Reglamenio de la ley 
de Regís ro civil:

l.° Que las personas que carezcan 
de iodo recurso—situación que podrá 
jastificaise con informe del Alcalde de 
barrio y Párraco—y habí aren legi
timado por subsiguiente matrimonio a 
sus h.jos naturales, puedan solicitar 
de la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado, por conducto de 
1*8 Aumridades ioc*<es del oraeu mu
nicipal, que dicte las resoluciones con
ducentes * 1* constancia de la legiti
mación en el Registro civil de que en 
cada caso se trate; para lo cual ios in
teresados sumiQlstrarán ios a*.o» ne
cesarios relativos a 1» fecha, lugar y 
circunstancias del nacimiento de los 
hijos legitimados y del matrimonio de 
los padres legitimantes.

2e° Que dichá Dirección general.
>

M.C.D. 2022



ÜnA vez Wbtáae ÍM soílciiudes, orde
ne !o aeceaartc nara U obrencídü del 
certificado de matrimonio de que re
salte la legitimación; y remita el mis
mo cert'fic&do al Juzgado municipal, 
en cayo Reg giro civil se ie haya ma. 
nifes ado que consta el nacimiento, pa
ra qus si, en efecto, é*te se hubiera 
Inscrito, se practique «s corresponden
te anotación marginal.

3 .° Que cuando ae hubieren legiti
mado varios hijos, sirva al efecto de 
todas Us anotaciones que deben prac
ticarse un solo certificado de matrimo
nio, ya estuvieren todos los nacimien
tos inserí os en un solo Registro civil, 
ya lo estuvieren en varios; en cuyo ca
so el Juez mun'clpal que praccicare la 
primera anotación marg-nal remitirá, 
una vez hecha ésta, el certificado de 
matrimonio a otro de los Juzgados mu
nicipales en que también hubiere de 
anotarse la legitimación, dejando copla 
bastante en el expediente respectivo; 
procediéndose del mismo modo hasta 
llegar al último Registro civil, en el 
cual quedará archivado el certificado 
original; y

4 .® Que la solicitud inicial de cada 
expediente se extienda en papel co 
mún, y los cerificados de matrimonio, 
así como las copias a que se refiere el 
número anterior, se expidan gratuita 
mente y en papel de oficio; el cual se 
empleará asimismo en el delígenciado 
de los expedientes en cada Juzga lo mu
nicipal, sin que loe”funcionarlos que in
tervengan en su tramitación deven
guen derecho alguno.

De Rea) orden lo digo a V. E, para 
b u  conocimiento y efectos consiguientes. 
D os guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1924,

EL MARQUES DE MAG iZ 
Señor Subsecretario encargado dei Mi

nisterio de Gracia y Justicia.
(Gaceta 22 de Octubre)

limo. 8r.: Oon fecha 81 de Septiem
bre de 1922, y en virtud de Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, se 
dispuso, a instancia de la Bolsa Inter 
nacional del Trabajo, «que por los Al
caldes se diligencie la página novena 
de su cartera respectiva a ios asociados 
de la Bolsa Internaciooal dei Trabajo 
que se dírijlan a loa países de Sudamé 
rica, una vez comprobada la autentici
dad de la firma de los certificados de 
las páginas 5, 6 y 7, debiendo ser váli
dos dichos cert ficados solamente por el 
plazo de tres meses a contar desde la 
fecha de su expedición».

Dicha Real orden se estimó por el 
Mmisierio de Trabajo como atentato
ria a la competencia del mismo al cual, 
estaban atribuidas, por el Real decreto 
de su creac ón, todas las cuestiones que 
con la emigración ee relacionasen, y 
ademas, porque la existencia de una 
Oartera para uso de emigrante, publi
cada y difundida por entidad distinta 
del Estado, contrariaba expresamente 
lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1916, que establece la 
Cartera de identidad para uso de emi
grantes.

Como consecuencia de la creación de 
d cha Cartera, se dispuso por el Conse
jo Superior de Emigración que sólo 
ex biie. una forma de acreditar la con
dición legal del emigran e, la documen
tal; y un solo procedimiento: la demos
tración de tal aptitud en las páginas de 
la C=*r era de identidad.

Iq ú ü í). es tratar da las d fleu‘tades y 
penjrdos que la dualidad de Carteras 
podda significar, si 00 hubiese por ci
ma de todo la superior razón de la im 
posibilidad de que válidamente se in 
míscuyan en esfera que exclusivamen
te compete al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e ludusiria, Autoridades par
ticulares o entidades que en cierto modo 
resultarán en pugna con el único De
partamento que en muteria de emigra
ción puede intervenir, ni de las conse
cuencias que el precedente pudiera 
traer consigo, ya que autorizada una 
Sociedad como la Bolsa Internacional 
del Trabajo a que expida carteras para 
^ml^rantes; y a yie en esas-carteras 

sea obligatoria cierta intervención ofi
cial, de igual suerte tendrían derecho 
a solicitarlo otras entidades o particu
lares, con lo que se llegarla a la multi
plicidad de documentos y de diligencias 
exigidas a los emigrantes, y a una con
fusión extraordinaria en la determina
ción de los requisitos sustanciales para 
demostrar la calidad legal de emigran
te, que corresponden en absoluto prefl 
jar y señalar al Estado, por ser él 
quien tiene a su cargo la tutela sobre 
todos los españoles que, con la calidad 
mercionada, se expatríen, Ello sin con* 
tar con que si pudiera prevalecer tal 
situación, 86 causarían al emigrante 
diversos gastos producidos por los va
rios documentos que extraoficiaimeme 
tuviese que proporcionarse y se crea
rla, a expensas de la emigración, una 
fuente de Ingresos para Jos particu
lares.

En v 'tud de los argamentos somera- 
meóte expuestos, y para relnvmdlcar a 
su favor la competencia que le está 
atribuida sobre esta materia, el Minis
terio de Trabajo propugnó la declara 
cíón de lesiva de la mencionada Real 
orden. Asi hubo de acordarse en Conse
jo de Ministros, y ordenado al Fiscal 
que entablase 1» correspondiente de 
m*nd?, se llegó a la sentencia del Tri
bunal le lo Oon’ensioso administrativo, 
de 27 de Margo oróximo pasado, publi
cada en H Gaceta de 13 de Septiembre 
sierniente, en «a cual se declaraba el 
Tr banal incompetente, y® que la cues
tión planteada no implicaba lesión de 
ningún derecho,producida por una Real 
orden.

El argumento consignado en loa Con
siderandos de la referida sentencia, 
respecw a que la concesión otorgada 
a la Bo sa Internacional del Trabajo 
signifique una medida de Gobierno en 
beneficio de los emigrantes, queda des
virtuado por las alegaciones anterior
mente bochas acerca de la cartilla del 
emigran 0, y que necesaria mente ha de 
ser asi, lo demuestra el articulo 12 dei 
Real decre o de 16 de Septiembre pró
ximo pasado que dispone: «»n la carte
ra de identidad del emigrante español, 
creada por el Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1916, se introducirán 
Jas modificaciones necea trias para que, 
sin mengua de la finalidad a que res
ponde, se acomode a ios requisitos que, 
para admisión de emigrantes, exigen 
algunos países». De la citada díspost- 
c>ón se deduce que la cartera de iden
tidad del emigrante español es la única 
que ha de serv r para que los emigran
tes acrediten su condición de tales, sin 
documento alguno supletorio, y menos 
que carezca del requisito de emanar de 
la D.recoión general de Emigración, er 
ganismo al que todas las disposio ones 
Vigentes atribuyen la formación y ex
pedición de las repetida» carperas.

Atendiendo a las consideracianes ex- 
pues.as, x '

8 . M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede anulada y sin nin* 
gúu Valor ni efecto la Real orden de 
21 de Septiembre de 1922, dictada por 
ei M n sterio de la Gobernación, en la 
que se disponía que por los Alcaldes se 
requísitarán las cañeras expedidas a 
sus asoc ados por la Bolsa Internacio
nal del Trabajo.

De Real oraen lo digo a V. I. para 
su conocuni nlo y efectos. D o» guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Sdñor Subsacre-.ano del Ministerio de 

Trabajo, Comercio 9 Industria.
(Gaceta 28 de Octubre)

oMAmm ufKmuKS
GUERRA

Rk a l  Ob d k n Gir o u l a b
Exorno. 9r.: b. M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con e¡ Directorio Multar, se ha 
servido disponer io sígueme:

1.® Se concede uu plazo baeta el 

día 15 de Noviembre próximo inclusi
ve para que puedan acogerse a los be
neficios dei capítulo 20 de la ley de Ba- 
clutamíento Jos reclutas pertenecientes 
al reemplazo del año actual, agregados 
al rrhmo y a los que se incorporen por 
habi*r terminado las prórrogas.

2,® Dentro del mismo plazo se au
toriza a los Indicados Individuos para 
que pueden optar por los beneficios del 
articulo 268 de la citada ley los que ya 
estuviesen acogidos a los dei 267 de la 
misma.

3 .* Los que sa acojan a esta am
pliación quedan obligados a presentar 
los certificados de aptitud en las m s- 
mas condiciones que los demás recluí ís  
del mismo reemplazo que se hallan aco
gidos a los expresados beneficios en la 
época reglamentarla.

4 .® Los Individuos pertenecientes a 
lea reemplazos de 1922 y 1923 pueden 
abonar dentro del mismo término los 
segundos y terceros plazos de la cuota 
militar, sí no lo hubieren verificado 
dentro de la época correspondiente.

6 .® Lts ín-i»QCÍas recibidas en este 
Ministerio, en sollcilud de los indicados 
beneficio», quadan sin ulterior resolu
ción, por comprenderles esta circular, 
y sin curso las que se presenten antes o 
despuét de la indicada fecha.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1924,

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUáN 

Señor.,.
(Gaceta 3o de Octubre)

jMMmWIAL 
Num, 2400 

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

An u n c io .—Venciendo en 15 de No
viembre próximo un trimestre de inte
resas de la Osuda amortízable al 5 por
correspondiente al cupón número 94 de
los tirulos de la emisión de 26 de Fe
brero de 1920 y número 30 de ios de la
emisión 1917 y los tltu os de la expre
sada Deuda y emisiones, amort zsdat 
en el sorteo que se verificará el día 15 
del actual y cuya relación nom*n»l ñor 
series aparecerá inserto en la Gaceta de 
Madrid, L* Dirección general eu vntu 1 
de ia autorización que se le ha concedi
do por B. O de 10 ae Febrero de 1903 
ba acordado que desde el día 20 del co 
rridote se reciban por esta Delegación 
de Hacienda sin limitación de tiempo 
los referidos cupones y títulos amorti
zados de la citada Deuda y vencimien
to»; observándose para la presentación
de facturas las mismas reglas que en 
anteriores vencimientos haciendo pre
sente que los títulos amortizados, debe
rán presentarse endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección General de la 
Deuda y O ase Pasivas para su reem 
bolso» fecha y firma del presentador y 
¡levarán unidos dichos valores ios cu
pones siguientes al dei trimestre en que 
se amorticen,

Lo qae se anuncia en el Bo l it i» 
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los interesados

Palma 28 Octubre 1924 —E. Tesore
ro-contador, Mateo B»se

Núm, 2401
Por orden de la Dirección general de 

Tesorería y Contabilidad de 29 da Oc- 
tuore dei que rige queda prorrogado 
durante toda el mes de Noviembre pró
ximo el período de recaudación volun
taria dei impuesto de cédulas persona
les en todas las localidades a que no 
efdcte la ley de 3 de Agosto de 1907.

Palma a 3 de Noviembre 1924,—El 
Tesorero- Contador, Mateo Bos.

Núm. 2863
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Acordado por la Comisión municipal 
permanente arrendar el arbitrio muni
cipal soore «Cabra»» para el año de 
1^4-26 y aprobado el pliego de coadi-

cloné* eti sesión Celebrada e” di» 2? d, 
los corrientes, queda dicho pliego ex. 
puesto al público en la Secretaria *nu. 
nícipal por término de diez días a efec. 
tos de reclamación a contar desde el 
siguiente al de la publicación de eett 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Petra 29 Octubre 1924.-El Alcalde 
Francisco Bamís.

Nono. 2364
Acordado por la Ooonsión muníclpi[ 

permanente arrendar al arbitrio tnuol, 
clpal sobre «Perros» para el afio actual 
da 1924-25 y aprobado el pliego de 
condiciones en sesión celebrada el dli 
27 del actual, queda dicho pliego ex
puesto ai público en la Secretaria q h ¡. 
nícipal por término de diez días a efec
tos da reclamación a contar desde el 
■iguieute al de la publicación de ealt 
anuncio en el B. O, de la provincia.

Petra 29 Octubre 1924.—El Alcalde, 
Francisco Bamís.
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Núm. 2366
AYUNTAMIENTO DE OALVIA

Terminado por la Junta general, el 
Repartimiento de utilidades en sus dos 
partes persona! y real, para el actoil 
ejercicio de 1924-25, formado con arre
glo al Estatuto municipal da 8 de Mar 
zo último, permanecerá expuesto ,il 
público en la Secra arla de este Ayun. 
¿amiento por espacio de quince días 
hábiles contados desde el siguiente il 
da la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo 
plazo y tres días más serán admitidai 
¡as reclamaciones que sa produzcan 
con arreglo al articulo 510 del citado 
Estatuto municipal.

Giivíá 29 Ociubro de 1924.—El Al» 
caldo, Bartolomé Qietgías.

htúm. 2375
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Formados ios apéndices al
miento de la riqueza rús ic*, pecuaria 
y urbana de este pueblo que han de sar 
v.r de base para la confección deles 
repardmienros de la contribución terri
torial sobre dich <. riqueza, correspon
diente al próximo año de 1925 a 1926 
estarán expuestos al púb ico a efectos 
de reclamación en la Secretaria de e-H» 
Ayuniam ento por término de quince 
días a contar desde el de la inserena 
del presente anuncio en ei B, O, de es
ta provincia.

Selva veinte y nueva de Oj ubre de 
mil novecientos veinte y cuatro.—El 
Alcaide, Gabriel Vallori,—El Secreta* 
rio, Mareo Sastre.

Núm. 2376
AYUNTAMIENTO DE OAMPANET
Confeccionados los apéndices al ao!* 

llaramiento de esta localidad y que hr 
brán de servir de base para los repaf 
tos de la contribución territorial po-' 
rústica, pecuaria y urbana para el prtf 
ximo ejercicio de 1925*26, quedan el' 
puestos de manifiesto al público en i* 
Secretaria de este Ayuntamiento pof 
término de quince días, a contar dsed® 
el día siguiente al de la fecha de su ií' 
nereida er. el B, O. de la provínola, * 
ios efectos de reclamación; en la ínte^’ 
geneia de que, iranscurrido el indicado 
período, serán declaradas extempor^ 
neas tolas cuantas se formulen,

Campanet a 29 de Octubre de 192* 
—El Alcalde, Jaime Üovas.

Núm. 2877
Terminada la relación general 

recuento de la ganadería existente 611 
esta término y que ha de teneres ed 
cuenta en la formación del apéndice-•* 
amíilaramiento de la riqueza pecuarí*» 
base del reparto de la contribución P* * * * * * * 8' 
ra el próximo ejercicio de 1925-28 é*' 
t»rá de manifiesto al público eu la Sd' 
cretaria dei Ayuntamiento por un 
mino improrrogable de* cinco días, dU' 
rante cuyo plazo, todo individuo qa? 
se considere agraviado, tiene derecha 
a formular reclamación; previniendo * 
los interesados que no será atendió* 
ninguna que no se acredite documeD' 
talmente el fundamento dei dereob0 
que invoquen, contorme determin*
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regU 4? del artícelo 56 del Reglamea 
jo de 30 da Sep lembre da 1885.

Campanet a 29 de Octobre de 1924, 
Alcalde, Jaime Cov&e.

Núm, 2378 
a y u n t a mie n t o  DE POLLENSA 
Formada la relación general del re

Hipado del recuento de la ganadería 
existente en este término municipal, 
que ha de servir de base para la con
fección del reparto territorial sobre la 
riqueza pecuaria para el próximo ejer 
ciclo de 1925-26, estará expuesto al pú- 
frllco a efectos de reclamación en la Se- 
crexaría de este Ayuntamiento por tér
mino de cinco días contados desde el 
Blguleme al de la inserción del presen 
te anuncio en el B. O. de esta pro
vincia,

Poilensa 29 Octubre 1924,- El Al- 
oalde, Juan V, —Ei Secretario, Gabriel 
Guirand,

Nüm. 2379
Formados los apéndices al amillara 

ífiiento para el próximo ejercicio de 
1925-26 sobre Ja riqueza rústica y ur 
ban» de este pueblo, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
enuncio en el B. O de esta provincia.

Pollensa 29 Octubre 1924,—El Al- 
tolde, Juan V,—El Secretario, Gabriel 
Quiraud,

Núm. 2388
AYUNT.0 DE SAN LORENZO 

DE DXSCABDAZAB
Formado el apéndice al amtllara- 

mlento que ha de servir de base para 
Iscorfección del repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria de este tér
mino municipal correspondiente ai pró- 
pió ejero cío de 1925-26 estará expues
to al pub'íco a efec os de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 15 días a contar desde 
a siguiente ai de la pubUeadón del 
presente anuncio en el B. O de esta 
proviDGía.

S-#.n Lorenzo de Descardazar 20 Oc 
tabre de 1924,—El Alcalde, JUmeSan- 
landreu.

Núm. 2390 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formados los apéndices al amillara» 

miento de la riqueza rústica y pecua
ria de este pueblo que ha de servir de 
base para la confección de su respecti
vo repartimiento y años 1925 a 26, es- 
Varán expuestos e.l público, a efectos 
de reclamación, en la Secretaria muni
cipal, por término de 15 días a contar 
desde el de la inserción del presente 
«dicto en el B. O. de la provincia,

San José 23 Octubre 1924. -Bt Alcal
de accidental, Lorenzo Carbonell,

Núm, 2391
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formado el recuento general de ga

nadería existente ea esta municipio pa- 
i» su inclusión en el apéndice al ami- 
Paramiento que ha de servir de base 

el Repartimiento de 1925 a 1926, 
ÍUeda expuesto al público a efettos de 
declamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días contados desde el siguiente al de 
»a inserción de este anuncio en el B, O.
4e esta provincia,

Bufioia a 27 de Octubre de 1924.—El 
Alcaide, Lorenzo Homar.—P, A. de la 
4. P.—Juan Noguer, Secretario.

Num. 2392
Fosmados los apéndices al amillara- 

tinento de la riqueza rústica y pecua
ria, que han de servir de base al rep»r- 
túniemo del próximo ejercicio de 1925 

1926, permanecer* expuesto ai pubii- 
en la Secretaria de este Ayunta- 

Ademo, a efectos de redamación, por 
término de quince diae contados desde 
ell.°al 15 ae Noviembre próximo, en 
^mplimieotu de lo dlspues o en el Real 
decreto ae 16 de Septiembre eel año en 
Curso.;

Buhóla» 27 Octubje 1924.—EL Al* 

éalde, Lorenzo Homar,—P. A, de la 
J. P.—Juan Npguer, Secretario,

Núm. 2394 
AYUNTAMIENTO de BAÑALBUFAR 

Formados los apéndices al amillara* 
miento de la riqueza rústica y pecuaria 
dees a villa y su término municipal, 
que han de servir de base al reparti
miento del próximo ejercicio económico 
de 1925-26, permanecerán expuestos a) 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento duran- 
el plazo de 15 días a contar desde ei 1 
al 15 de Noviembre próximo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el B. D.^de 
16 de Septiembre pasado, Igualmente 
estarán expuestas al publico las altera
ciones de altas y bajas del Registro üs 
cal de edificios y sotares de esta villa, 

En Bafialbufar a 27 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Antonio Albertí.

Núm, 2395
Formado el recuento general de ga

nadería excítente en esta Municipio pa» 
ra su inclusión en el apéndice al ami- 
li&ramiento que ha de servir de base en 
el Repartimiento de 1925-1926, estará 
expuesto al público a efectos de recla
mación, en la Secretaría de este Ayun- 
tamianto por espacio de 15 días conta
dos desde ei siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O, de la pro
vincia.

B*üalbufar a 27 de Octubre de 1924, 
—El Alcalde, Antonio Albertí,

Núm. 2404 
ALCALDIA DE ALCUDIA 

Hallándose de euida en el corral co
mún de esta ciu !ai una oveja, igno
rándose quien sea b u dueño, se hace 
Skber por medio del presente que si 
transcurridos cinco alas desde la publi
cación dal presente anuncio ea el B. O. 
de la provincia, uo ha sido retirada por 
quien acredite ser su dueño, será veu- 
4da en pública subasta, ante esta Al
caldía.

Alcudia 29 de Octubre de 1924,—El 
Alcaide, José Tous,

Núm. 1861 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de ios operarios, canoa y jornales 
que han devengado en los días de di
cha semana, en las obras publicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador, 
25 Semana del z8 de Julio al 3 de 

Agosto,- Juan Julia Fiol, por 4 jorna
les 16 posesas.—Bartolomé Capó Pere- 
lió, por 6 id, id,—Miguel Bortón 
Maní, barrenero, por 6 id, 30 id.—Ma
tías Roig Lladó, barrenero, por 6 id. 33 
Id,—Bernardo Amer Tuyana, por 5 id, 
21,25 id,—Antonio Viceus B^rce^ó, por 
6 ¡d, 18 id,—G»bnei Vicens Bordoy: 
por 4 id. 12 id,—Juan Maimó Calaen- 
iey, por 6 id, 22*50 id, —Francisco Bar- 
ceio Binimais, por 6 id, 21 Id, Matee 
F.oi Benaasar, por 6 Id, 22*50 ¡d,— 
Juan Caiafat Muntaner, pareaaüor, por 
ñ id. 35 ia.—Jaime Bous, pare-
dador, por 5 la, 35 ¡d. —Francisco Mah 
mó Galaeniey, por 6 id. 25'50 id.— 
Juan Mas Onver, por 6 id. 2ó  q U id.— 
Bartolomé Nadal Vaaeil, por 3 ídem 
1Z*75 id,—Francisco Adrover Artigues, 
por 6 id, 9 id.—Domingo Anareu Mai- 
mo, por 6 id, 25'50 id, —Pedro Matmó 
Muutaner, barrenero, por ti id. 30 id. 
—José Esteva Aaareu, barrenero, por 
4j id. 21'35 id,—Martin Ohamena Ka
mi», por 4 id, 15 id. —Gabriel Bossenó 
Ouver, por 4 id. 17 id.^-Teíai 473*35 
pese-as.

Sun cua,EociemaH setenta y ira» pa
se.»s con tmkaia y cinc» céntimos.

FoiauuX 5 Agoam 19¿4.—Ero^taño 
damuei, — W B.0—^- Aioaida^A. Higo.

V* —
Núm, 2409

Don José EnéreM García, Jue^ de prime
ra inMancia e ineiruccton ckl partido de , 
inca. |
Por el presenta hago saber: que en j 

au.oa ejecu^vos seguidos por üüu Na* , 
a*i Nic u Lú  Figueroia y doña Francia- | 
c» Fe Ur*u cuuka herederos deucono- | 
c iq o o  ae uoq Auaxés Por t¿ua«glas, ha 1 
maiuo la aeoieama uu/o ouoabo**- | 

miento, parte dispositiva y firma del 
Juez son como sigue: Sentencia de re
mate. «Eq  la ciudad de Inca día vefn 
te y tres de Octubre de mil novecien
tos veinte y cuatro, el señor don Jo^é 
Entrena García, Juez de primera ins
tancia de dicha ciudad y su partido; 
vistos los autos de juicio ejecutivo pro
movido por Nadal Nicolau Figuero a, 
zapatero y su esposa Francisca Fé 
Grau, sio profesión, ambos de esta ve
cindad, representados por el procura
dor don Lorenzo N-coIau y defendidos 
por el Letrado don Honorato Sureda, 
contra los herederos desconocidos de 
D. Andrés Pol Queigl&s constituidos en 
rebe día.«F-^lio: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a los ejecu
tantes don Nadal Ni cola u Figuero.a y 
doña Francisca Fé Grau del capital 
de dos mil quínieut&s pesetas, con sus 
Intereses al seis y medio por cierno 
anual desda el día quince de Abril del 
«ño próximo pasado, más los intereses 
irgales de dichos ktarases desde la fe
cha de la demanda, más las cos as 
causadas y que se causen; a lodo lo 
cual se condena a los ejecutados here
deros desconocidos de don Andrés Pol 
Quetgias, Y nonfiquese a és os la pre- 
seute sentencia por medio de edictos, si 
la parte ejecutante no interesáis) den 
tro de tres días la notificación personal 
a los mismos.=A8¡ por esta mi son- 
iancía definíuvamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=*José Eu- 
trena, ==Y para que sirva de notifica
ción en forma a ios ejecutados consti
tuidos en rebeldía, herederos descouo 
oídos de D. Andrés Pol QuetgUs, ex
pido el presente en la ciudad de Inca 
día veinte y nueve de Oiiubro de mil 
noveclemoB veinte y cuatro.—José Eu- 
trena—Ante mí, Antonio Ribas, Oficial,

Núm. 2397
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, se ha promovido por el procurador 
D. Ramón Mulet en nombre de D. Juan 
Cerdá y Corró; juicio declarativo de 
menor cuantía sobre reclamación de 
cantidad contra los herederos descono
cidos de D,a Isabel María Berra y Oána- 
vea, dictándose la providencia del tenor 
siguiente:

«Palma veinte y nueve de Octubre 
1924.=eA lo principal y seguido otrosí 
par , presentado el anterior escrito de 
demanda ordinaria ae menor cuantía 
con el poder que se acompaña, y de 
aquella se confiere traslado a ios he
redemos desconocidos da D,6 Isabel M* 
ría Barra y Cauaves, a quienes se em
plazará, medíanse eé m as que se publi
carán en la Gaceta ele Madrid, y Bo l k  
Tín  Of io ia L Qe tiai* Pruv.uc.a fijándose 
también en la «abulia de anuae.ds de 
este Juzgado, para que dentro do nueve 
días improrrogables comparezcan en 
ios,amos personándose dato, ámeme; ai 
primer otrosí téngase en cuenta a su 
tiempo y al tercero devuélvasele dejan
do testimonio, Lo mandó y firmó ei Se 
ñor D, Ismael Rodríguez doiano y Ta
mo, Juez le primera insiancia ael dis* 
mío ae la Oatedral de esta ciudad, doy 
té.= Idmaei Rodríguez tiolano.*Ante 
mi, tiebasnán Gaza.»

Y en Virtud de lo dispuesto en la pre
inserta providencia, siendo desconoci
dos ion herederos de Ü.* Isabel María 
tierra y Cánaves, p»ra que íes sirva de 
no.ificaCióQ y emplazamiento se expide 
la presente con apercibimiento de que 
si uo comparecieren dentro del término 
ae nueve dmi a contar ael aig ulente 
naon ai ae ia publicación de és-a cu 
ia Gaceta de Madrid, leu parará el per- 
juiuu a que hay» .ug*r ea derecho.

fauna ae Mallorca veíaünueve Oc
tubre mil novecientos veuiíicuairo.—- 
Babasuán Gazá.

Num. 2410
Ante el Juzgado ae primera iustancia 

dei dieáruo de la Catedral de esta ciu
dad se ha piomoVidu juicio declarativo 
oe menor cuanua por oí procurador

8
D, Lorenzo Ciar en nombre de Doña 
María Binimeiís y Más sobre cancela
ción de inscripción contra D. Alejandro 
Flol Perora o sus herederos desconoci
dos caso de haber fallecido, habiéndose 

I dictado la providencia del tenor sí- 
guíente:

«Palma diez y nueva de Septiembre 
de 1924,=A lo principal y segundo otro
sí por presentado el anterior escrito de 
demanda ordinaria de menor cuantía 
con los documentos que ae acompañan, 
únase todo y de aquella se da traslado 
a Don Alejandro Fiol y Perora o sus he
rederos desconocííos, caso de haber fa
llecido a los que se empL z ?á por edic
tos que se inser irán en la Gaceta da 
Madrid y Bú ú k t ih  Of ic ia l  de es.» Pco- 
vmci» a fia de que dea ro de nueve 
dias comparezcan en el juicio; al pri
mer otrosí a su tiempo y al tercero por 
hecha la manifestación. Lo mandó y 
firmó el 8r. D. Ismael Rodr guez Sóta
no y Tarrio, Juez de primera instancia 
del distrito de ¡a Cuadral de esta ciu
dad, doy féaslsm el Rodríguez Solano, 
=Au.e mí, Sdbadian G .zá>,

Y siendo de ignorado paradero Don 
Alejandro F*ol y Pcrera o sus herede
ros desconocidos, para que les sirva de 
ñor ficación y empiaaamhnto, se expi
de ia presenne con apercibimiento de 
que sí no cojipacecieren dei.-tro de nue
ve d as a con ar del s.gu dn.e hábil al 
le la pubítcación de éssa ea la Gaceta 
de Madrid, les parará el perjuicio a que 
nub-aro lugar en derecho.

Palma de Mallorca treinta Octubre 
de mil novecka os veía cua ro» —Ei Se
cretario, Sebastián G»zá,

Num. 2415
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Ea el juicio verbal civil, hoy ejecu

ción de sea ten citó, que ane esta Juzga
do sigue D, Pedro Pereiíó RMeeiló con
tra Juan Ferrer y Cuatí, cumpliendo 
providencia de hoy fecha, recaída a so- 
llcítud del ejecutante, so requiere al 
expresado Juan Ferrar Guarí, de igno
rado paradero, para que deairo de seis 
días presente ea la Secretaría del in- 
frascríto loa lítalos de propiedad de las 
fincas que la han sido embargadas.

Muro 10 da Octubre de 1924,—Ei Se
cretario, Jalma Ramis.

Núm, 2294 
CONTRIBUCION RUSTICA

Ejercicio trimestral de 1924 
Don Anarés Gaí»oer Guardioia, Racau- 

d*dor Auxiliar de cootriDucíones a 
impuesmti de ¡a Zona de luc* da la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir y Gaiafeli,

„H»go s^ber; Que en al expedienta que 
instruyo por deoitos dei citado concepto 
correspondiente ai expresauo periodo, 
se encuentran comprendíaos ios deudo
res que a con .inuac.óa se relacionan, 
s-n qus conste ¿engau en esta localidad 
persona que les represente, por lo qua 
expongo el pretieme Edicm para qua 
puedan ¿leí^r a conocim.ento de ios 
mismos que con fecha 14 Julio 1924 ha 
dictado ia tiiguieme:

Proviaencia=De conformidad con lo 
diBpues.o en ei ariicu o 66 de la lus- 
Krnccion de 26 de Aoru da 1900 declaro 
incuraos en el 2.° graio de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total aei descubierto a ios contribuyen
tes mcluiaoti en la anterior relación, No* 
tifiquasa a ¡os contribuyentes esta pro
videncia, a fin de qua puelon satisfacer 
Mto débalos ourante ai plazo cíe 24 horas, 
adviruéndoieti ,que ae uo veri^cario se 
proceder* inmediatamente al embargo 
ue todos sus biener 6eñ»<andoBa al efec
to las fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán ios oportunos 
mandamientos ai Sr, Rbg.s.rádor de la 
Propiedad del partido para la anotación 
pravemiva del embarno.

Nombres de los deudores 
Esperanza Baitráu Borruxou» 2*46 pfg,

Berrán Con 0‘22
Beltrán Juana Morete 1*84 
Juan» Ana Bisellach Pona 0*76 
Margarita Enrofiy Emperador 0f75 
Oomma Qirer Bajos* 0*85
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Juana M.e Ooll Vda. Mír 0*48 
Juana Ana F Ruerola V uds 0*35 
Juan Lfabrés Son Ma<eu 0*16 
Francisca Ana L'inás Torrens 1*98 
María Llebrés Perdió 0’42 
Miguel Marqués CaneÉ 1'37 
Catalina Mu et Fíol 0*73 
Antonia Peyeras Curich 0'56 
O&ttiJina Gali Mateu 1'10 
Antonio Garcías Alberti 0*76 
Pedro Juan Llompart Mateu 0*73 
Oalalina Ramis den Marróm 0'16 
Antonia Ana Segui Baudes 0'56 
Seguí Paria Bartolomé S’IS 
Catalina Martorell Martoreíl 2*26 
Ramís Salas Gabriel 2*19 
Margarita Truyol Valen! 0’73 
Llompart Planas Nadal 1'77 
José Malrata Rotger 0*85 
Miguel Beltrán B»lle 0*76 
Juana A, Be'trán Oliver 0*85 
Juana A. Be trAn den Corró 016 
Andrés B- trAn P^dro 0*42 
Monserrat* Coll R»mi6 0 56 
Danih Mar-a Puig 1'84 
Mateu Seguí Margarita 2*74 
Ana Mu eu Seguí 10 53 
Pujadas Pujadas ánt,° Ana 219 
Antón o Rex®ch M«s«ip 0*16 
María Sodas Perelló 0 56 
Antonia Socias Perello 0*56 
Miguel Socias Perelló 0 76 
Catalina Sodas Perelló 0*76 
Catalina Seguí Gih 0*56 
Juana A. L ompuri L obera 0*78 
Miguel Truyol Cual 0*85 
Juana A. Be irán Ramis 0*72 
Antonio Beltrán R¿mis 0 73 
Autonio Llompart Reus 0*85 
Juan Marioreíl Martoreli 0*85 
Morro Bcn«fé José 2*26 
Juana A. Aloy Llebrés 0*73 
Bartolomé LUbrés Ferragut 0*56 
Rafael L abrés Perelló 1*23 
Rafael L abiés Perelló 1*23 
Catalina M*rioreJl Pona 0*48 
Catalina Matas Gual 0*48 
Piañas Segui Bartolomé 2*19 
María Gomia Vidal 1*03

Miguel Seguí Quetglas 0*96 
G briel Aarr Bibiloni 0 22 
S mona Llabre» Serra 0 73 
Juan EUmis Mateu 0*22 
Martin Beltrán Coll 1*10 
Teresa Beltrán den Bruy 0*96. 
Margarita Ferragut 8»bellA 0'66 
Catalina Ferrar Torrens 0'56 
María LHnás Sodas 0*35 
Juan Munar 1*16
Juan Durán Amer 1*71 
Truyol Ferrar Margarita 2*45 
Compañy Cantarellas Antonia 1*90 
Crespí Pons Migue! 1*77 
Fornés Francisco Canet 3'96 
Llompart Pedro Juan 3*83 
Mateu Frau Jerónima 2*88 
Antonio Bennassar Bestard 1*64 
Víllalonga Ramón Barbara 0*85 
Isabel Ca-opaner Coca 0*76 
Antonia Gart-ireUas Mulet 0*35 
Jerónima Coü Carleta 0*76 
OafaUna E«trañy Mora 0*56 
Juan Gdlabert Villas 0*28 
Francisca Geoestra 0*56 
Antonio Jaume 0*85
Rafael L ompart Salat 0'48 
Juana M.a Matea Llamplna 0*73 
Esperanza Parlas Arrom 0*28 
FranciB1» Quetglas Abarti 0*56 
Jaime Que gias Rosseno 0*73 
Lorenzo Ramis Sereno 0*28 
Catalina Ramón Coll 0 85 
Bartolomé Ramón Mateu u*85 
María Ramón Ro»gona 0*56 
Franc.* Bigo Llanas 0*07 
Juana A. Sacernia Papm 0*48 
Jaime V&ltori Perchó 0*76 
Barbara Buades Teleca 0*73 
Margan a Bnrás Morro 0*42 
Citahn . Seguí M^imó 0*73
Juan y H-rmanos Rcsselió C 41 1*10 
Francisca Aua Pujados Truyol 1*37 
Bernaruíf o Mateu Morro 1*23 
Poi Au t/no VíCb 2*74 
Beltrán L »brés Ju»na Ana 7'93 
Jaimo ilh • .ranea Curia 2*01 
Peredó B rioiomé B ay 4*24 
Munar P relió Juan 5 31

Perelló Martoreli Esteban 12*70 
Jal ,,e Pu^gserver S=dvA 0*76 
Bmnasar Casteili D.e Francisca 8 27 
Coll Moragues Antonia 9*76 
Ltambias Llompart José 3'96 
Pol Antonio Vích 2*74 
Trancoso Rival Juan 1'94

Así, pues, en cumplimiento de lo pre- 
cep uado en los párrafos 3 y 4 del ar i 
culo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de cotium- 
bre firmando el Sr. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor 
tunos efectos.

Palma 29 Julio de 1924.—El Recau
dador, Andrés Gelabert.— V.® B,°—El 
Arrendatario B. Mír.

Núm. 2333
D. Antonio Vich Ciaaera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de B- 
salem.
Higo saber: que en el expediente 

que me bailo instruyendo por débitos 
de ¡a contribución U. Capital perte 
nechnte al primer trimestre del afio 
1924-25 de esta población he dictado 
con fecha 1.® de Octubre de 1924 la si
guiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 do la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.® grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el impoite to
tal del descubierio a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación, Noü- 
fiquese a los contribuyentes esta pro 
videncia a fin de que puedan satisfa
cerlo sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bienes 
eieflaiando al efecto las fincas que han 
ae ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 

deudores a quienes se refiere la ante, 
rior í,rovideuc.a -os que a contínuacióg 
be expresan, cayo domicilio no ha po. 
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín Of io u l  
de la provincia y en la Gaceta de Ma« 
drid, según dispone el art,0 142 de n 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, । 
saber:

Nombres de los deudores
Margarita Payeras Bonafé y oíros 27*33 

pesetas,
Andrés Pol Rabassa 1*72
Antonio Pedro Arrom 5*82
Juan Pons Borrás 49*84
Catalina Víllalonga Moya 1*64
Pedro Moya Vicens 1*72
Margarita Moya Saióm 10'25
Antonio Saggese Cernee 16*34
Jaime Tomás Salas 25*63

En Binisulem a 23 de Octubre di 
1924.—-Ei Recaudador, Antonio Vichi 
—V.° B.°—El Arrendatario, B, Mír,

Núm, 2414 
LA PALMA DE MALLORCA

Compañía Millorquina de Electricidad “ 
P»ra conocimiento de ios señores Te* asaii

nedores de obagaciones al 6 por 100 de 
esta Compañía, de acuerdo a la base 
10.a de las Escrituras de Emisión de 
24 Julio 1916 y 10 Diciembre 1917, se 
anuncia habar sido amortizadlas las si
guientes ob.igaciones:

di 
id

3, 5 
lies g 
vi* 
latur 
lela 
rónc

Palma 3 de Noviembre

Números 109, 140, 667, 657,, 742,
1248, 1292, 1378, 1412, 1642, 1869,
2321, 2390, 2684, 2825, 2881, 2889,
2926, 3512, 35ó4, 3558, 3902, 42Ó7,
4308, 4368, 4422, 4443, 4526, 5067,
5129, 5178, 5193, 6269, 5519, 66U4,
5790, 5793, 6319, 6392, 6463, 6613,
7526, 7612 y 7836,

do 1924,

Pr. 
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DEPOSITARIA DEL AÍUNT.® DE PERRERIAS

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte»—Cuenta de Caja . Pema»

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN LUIS

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewu»

I DEP.* DEL AYUNT,0 DE SAN ANTONIO AB1D

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja -
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Existencia en fin del trimestre anierior . 414*21
ingresos en ei trimestre de esta cuenta, 5969'66

Ca r g o . , . . . 4383*98
Data pagos verificados en igual trimestre, 3788*15 

Existencia para el trimestre que sigue, , 696*21

______ Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior. . 589*05
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 15313 Oo

Ca r g o ............................. 15962*10
Data pagos verificados en Igual trimestre. 13194*86

Existencia para el trimestre que signe. . 2707*24

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior,. 3747'51 
ingresos en el trimestre do esta cuenta., 25074*65

Ca r g o , . . . . 28822*16
Data pagos verificados en igual trimestre, 7640*59

Existencia para el trimestre que sigue. . 21281*57

Segunda parte»—Cuenta por Conceptos j .^!*10 Operactonee TOTAL INGRESOS del trimewe «acate dele». . anterior trlmeeue openrlr-*

Propios , , , . 46'20 » 45'21
Montes , . , , » > ,
Impuestos , . , • » »
Beneficencia , , . » » ,
Instrucción pública , » * »
Corrección pública , » » •
Extraordinarios , , 45*00 » 45'0C
Resultas • , , , > » ,
Re para cub, el déficit 24667*73 3969'65 28637'38 
Reintegros. . . . 99 62 » gy-ói

Cargo pesetas, , 24857'45 3969 66 ZbBzYjÜ

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 7865*69 1823'75 9689*1 
Policía de Seguridad. 370 00 220 00 690'^
Policía urbana y rural 375*00 » 3/5'W
Instrucción publica . 150 00 60'00 210'^
Beneficencia , . . 2589'85 577'00 3166'80
Obras públicas , , 65'00 67*50 112'61
Corrección pública , 1946'96 » 1946'93
Montes , , , , » » »
Cargas , , . , 10722*68 1000'00
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos . . , 368'00 50'00 418'^
Resultas . . , , • » ,

Data pesetas, , 2^443'18 3788'25 28231'^

Salde Operadoaaa TOTAL
INGRESOS

Salde Operacioeee TOTALINGRESOS del trietMr* «e^ déla*
amertor _ trieeatre opeiadwee

Propios. । . • • • 7*56 7*56
Montes. . . . * • » . »
impuestos. . . . 1338*25 2035'72 2373*97
Beneficencia. ...» » »
instrucción pública. . » » »
Corrección pública, . » » »
Extraordinarios. , , » 88'05 38'05
Resultas.........................1118*16 » 1118*16
Re, para cub. el déficit. 7287 09 13231*72 20516*81
Reintegros, . . • •_______ •________ *

Cargo pesetas, . 9743*50 15313*05 2óU56*o5

Propios. . . . , » » »
Montes. , , , , » > »
Impuestos. . . . 2598*27 8482 86 6081'13
Beneficencia . , . » » »
Instrucción pública , » * •
Corrección pública , » • •
Extraordinarios . , * 1364*24 1364*24
Resultas. • . . • » •
Re. para cub. el déficit, 5596*01 20227'55 25823*56 
Reintegros. . , . ■_______ »_______ »

Cargo pesetas. . 8194*28 25074*65 33268*93

PAGOS
Gastos del Ayunt» . 3793*60 4470*05 8263'55
Policía de Segundad. . » • •
Polioia urbana y rural. 1330*75 1646'93 2977 68
Instrucción púbica. . » 651'80 651*80
Beneficencia, . . . 196*25 583'75 780 00
Obras públicas, , , 1247 94 2320*34 3566*28
Corrección pública, . 187 34 » 167 34
Montes................. » » 8
Cargas........... 1186'78 1753 56 2890*34
Ob. de nueva construc. 1261*69 1740 54 3002*43
Imprevistos, , , , » 27*89 27 8y

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 6187'59 2163*41 8851'00 
Policía de Seguridad. . 1126*00 376 00 1600'00
Policía urbana y rural, 2445*70 1118*00 3563'70 
Instrucción pública, . 1464'46 570'00 2034'46
3eneticiencia . . , 2795 37 997*60 3792*87
Obias publicas. . . 1196 77 1958'23 3166*00
Corrección publica, , 256*b7 26'00 281'67
Montes, , • » •
Cargas........................... 2685*70 100'00 2685*70
Ob. de nueva construc. » » >
Imprevistos . 716*65 233'45 960*00
Rebullas......................... » » •

Data pesetas, . 9154*45 13194 86 22349'31 Data pesetas. , 18773 81 7640'69 26314 40 En San Actomo Abad a 2 Abril 1924,—El DepoBÍ' 
taño, Simón RosseUó.—El Secretario-Contador, 
toiomé Escanden. -V,® B El Acalde, Prais,En Ferrerias a 31 de ‘Marzo de 1924,—Ei Deposita

rio, Antonio Juííá,—El Secretarlo Contador, Luis Fio- 
rh.~V.° B,®- El Alcalde, Fraocleco Flcrit.•r"w • ’• *4 '

En San Luis a 15 de Mayo 1924,—El Depositario. 
Jorge 8 ntes -El Secretario-Contador, Pedro Tremol 
—V.® B.°—£1 Alcalde! Juan Smtee. PALMA.~Egt)UKLA»TiPOGMÁjrroA

M.C.D. 2022


